
REPRO II O CRÉDITO A TASA SUBSIDIADA 

En el día de ayer 1 de diciembre de 2020 AFIP comenzó a informar en su servicio “Programa ATP” si fue 

aprobada o no la solicitud de los beneficios. Las solicitudes pueden aparecer: 

• Empleadores que posean una Actividad Crítica con variación interanual negativa de su 

facturación o Actividad del sector salud: Salario Complementario. El servicio de AFIP permite 

descargar directamente el listado de empleados con el monto que le corresponde a cada uno. 

 

• Empleadores con variación interanual positiva de su facturación de hasta el 35%: La 

solicitud del Crédito a Tasa subsidiada con un interés del 33% TNA. (Caracterización - “475 - Crédito 

a Tasa subsidiada del 33% TNA”). 

 

• Empleadores con Actividad No Crítica y variación interanual negativa de su facturación: 

pueden optar entre ingresar al REPRO II o solicitar el Crédito a Tasa Subsidiada con un interés del 

27% TNA (Caracterización - “474 - Crédito a Tasa subsidiada del 27% TNA”). 

REPRO II o Crédito a Tasa Subsidiada 

Aquellos empleadores que cumplan con los criterios podrán optar por recibir el beneficio de “Crédito a 

Tasa Subsidiada” o bien solicitar la tramitación de inscripción en el “Programa REPRO II” respecto de los 

salarios que se devenguen durante el mes de noviembre de 2020. 

 



Comparación entre REPRO II y Crédito a Tasa Subsidiada.         

 

 

Los empleadores que opten por el Programa REPRO II o por el Crédito a Tasa Subsidiada, gozarán del 

beneficio de la postergación del pago de las contribuciones patronales con destino al SIPA. 

Plazo para decidir y solicitarlo 

 

La RG 4870/20 establece en su Art. 5 que el acceso al servicio “Programa de Asistencia de Emergencia al 

Trabajo y la Producción - ATP”, estará disponible desde el 1 hasta el 6 de diciembre de 2020, ambas 

fechas inclusive. 



Acceso al Crédito a Tasa Subsidiada 

La RG 4870/20 indica en su Art. 2 que, a los efectos de acceder al beneficio, los sujetos deberán reingresar 

al servicio “Programa ATP”, a fin de: 

a) Conocer y aceptar el monto teórico máximo del crédito disponible, que resultará de la sumatoria de 

aquellos que correspondan a cada trabajador que integre su nómina. 

b) Indicar una dirección de correo electrónico. 

c) Seleccionar la entidad bancaria de su elección para la tramitación del crédito correspondiente. 

El servicio identificará -entre otros datos- el CUIL y la CBU de cada trabajador, registrada en “Simplificación 

Registral”, a fin de efectivizar la acreditación del monto del crédito que otorgue la respectiva entidad 

bancaria. 

Tramitación del Crédito a Tasa Subsidiada 

AFIP pondrá a disposición del BCRA la siguiente información: 

a) La nómina de los beneficiarios que formalizaron la solicitud del crédito. 

b) El monto máximo del crédito susceptible de ser otorgado. 

El BCRA deberá verificar la situación crediticia de los sujetos beneficiarios, a fin de evaluar su otorgamiento 

y efectiva acreditación. (No serán elegibles los sujetos que al 12 de marzo de 2020 presenten estado 3, 4, 

5 o 6 conforme el Resultado de Situación Crediticia publicado por el BCRA).  

 

Acceso al REPRO II 

 

A efectos de la tramitación del beneficio AFIP pondrá a disposición del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social la siguiente información: 

a) La nómina de los beneficiarios que formalizaron la solicitud de inscripción en el referido programa. 

b) La nómina de personal dependiente, incluyendo la remuneración total y la CBU del trabajador que se 

encuentre validada en “Simplificación Registral”. 

c) El balance del ejercicio 2019, de corresponder. 

d) La planilla electrónica que contiene los indicadores económicos, patrimoniales y financieros de las 

empresas solicitantes. 

e) Certificación del profesional contable de la veracidad de la información incluida en la planilla mencionada 

en el inciso anterior. 



Certificación del profesional contable 

Por el momento el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social han publicado el siguiente modelo de 

Certificación:  

 

DECLARACION JURADA – REPRO II 

Por la presente, y en mi carácter de contador público con matrícula Nro.---------------y  en el marco de la 

Resolución 938/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL digo,  en carácter de 

DECLARACIÓN JURADA,  que toda la información plasmada en la  planilla electrónica  indicada en el inciso b) 

de la mencionada resolución, así como toda otra documentación presentada y requerida por la autoridad 

administrativa es veraz y se corresponde con los indicadores económicos, patrimoniales y financieros de la 

empresa solicitante. 

Asimismo, tomamos conocimiento que en caso que la autoridad de aplicación, en cualquier etapa del 

procedimiento de tramitación del beneficio, corrobore la falsedad y/o incongruencia de la información y/o de la 

documentación presentada bajo esta modalidad de excepción, podrá establecer, sin más requisitos, la 

culminación del trámite en cualquier estadio del mismo. 

 

 

FECHA       FIRMA Y ACLARACIÓN 

 

 

Con muy poco tiempo para realizar la certificación (hay tiempo en principio hasta el 6/12/2020) habrá que 

esperar algún comentario de la FACPCE y de los Consejos sobre este modelo de certificación. 

 

 

 

 

 


